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RESOLUCION b/- 922 
Q/fÍt'niótett'o ele cgc!ucación Y' ]:tJtt"cia 

M.E.y) 

Expte.N°3459/84 

BUENOS AIRES, 2,3 M3R. 1984 

VISTO el expediente N°3459/84 del registro de este M:!:. 

nisterio en el que la Superintendencia Nacional de la Enseñanza 

Privada solicita se ratifique lo actuado en relación con el In~ 

tituto Privado Incorporado a la Enseñanza Oficial "San Gabriel" 

(B-465), y 

CONSIDERANDO: 

Que por Disposición N°62/84 obrante a fojas 9/10 de 

las presentes actuaciones, dicho Organismo autorizó al menciona 

do instituto para que a partir del término lectivo 1984 aplique 

el plan de estudios para la "Formación de Profesores de Jardín 

de Infantes y Jardín Maternal" aprobado con carácter experimen­

tal por Resolución Ministerial N° 1849/83. 

Que el artículo 5 ° del Decreto N°940/72 señala que 

los organismos de conducción deberán realizar la selección de 

los establecimientos en los que aplicarán los ensayos educati­

vos. 

Por ello, y de acuerdo con las facultades conferidas 

por el Decreto N°2745/80, 

EL MINISTRO DE EDUCACION y JUSTICIA 

RESUELVE: 

1°._ Ratificar la Disposición N°62 /8 4 de la Superintendencia Na 



Q//t¡ni4te~e"() de ?iJducación y ¡;,dicia 
cional de la Enseñanza Privada, relacionada con el Instituto 


Privado Incorporado a la Enseñanza Oficial "San Gabriel" (B-465) 


de Vicente López (Provincia de Buenos Aires). 


2°._ Regístrese, comuníquese y pase a la Superintendencia Nacio 


nal de la Enseñanza Privada a efecto de posteriores trámites. 
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Il/ ¡cp/·M¿illlj'Mio ae (i:;rttlcación . 

Suporlnlom.l')t\cll$ N.. dor.el d$ flt IOn!<tñlLnn Privada 

Ref. Actuaci6n N~ 77/B4 

BUENOS AIRES, 

VISTO: . 

Las presentes actuaciones vinculadas.a la aplicación 

del plan de estudios experimental para la "Formaci6n de Profeso­

r~s de JardIn Maternal y JardIn de Infantes" (Resolución Minis­
• 

terial N2 1849/63); de acuerdo con lo aconsejado· por el Sector. 

T'Fnico Pedag6gic6 y conforme a lo establecido en el Decreto 

. N2 940/72. 

LA DIRECTORA NACIONAL DE LA ENSE~ANZA PRIVADA 

D·,ISPONE: 

ARTICULO 19.- Autorizar al Insfituto Incorporado "SAN GA9H:El.~ 

(B-465)· para que', a partir del tlirmino lectivo 19.84, apl::'qt;e el 
t , 

plan de estudios para la "Formaci6n de ProfeSDre~.de Jard{n de 

Infa~tes y jardin Maternal" aprobado ~on ~ar¡cter experimental 

por'Re~01uci6n,Ministerial N2 1649/83. 

ARTICULO 2 2 ,- Establecer que el mencionado Instituto se ajustar¡ 

~ las pautas q"e fije la Superintenden~ia ~acional de la EnsBNan­

za Privada paré el seguimiento, 6rientaci6n y evaluación de la 
, 

experieneia, s¡igún lo establece el artIculo 2 2 de la ref!!rida 

Resoluci6n Ministeriol. 
I 

ARTICULO 32.- ~3g1strese, comunIquese,'archIvese la preDente, 
'Ji 

agr&guBse copid'autenticadD a la Actuaci6n la que previo cano­.' 

1 

:~ 
•,1 

1, 

http:ProfeSDre~.de


, 

. ;.. 

/lo 


Superlnlcndonc.ia Nilc.lonol do la Ensuñllnlll Privada 

- Ref. Actuaci6n N~ 77/84 

cimiento de los SECTORES ECONOMICO FINANCIERO y SUPERVISION PE­

DAGOGICA, vuelva al SECTORTECNICO PEDAGOGICO a efecto de poste­

iiores tr&~ites.-
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